
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juez 03 Civil Municipal Ejecución de Sentencias 
MEDELLIN (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 
 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS UNIFICADOS, PARA CONSULTA DE LOS MISMOS DAR CLICK AQUÍ, BUSCAR EL ESTADO 

DE SU INTERÉS OPRIMIENDO LA TECLA “CONTROL” SEGUIDA DE LA LETRA “F”, DIGITAR NUMERO DE JUZGADO 
DE ORIGEN, AÑO Y CONSECUTIVO. 
 

 

ESTADO No 30 Fecha Estado: 14/03/2024 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120210016000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

OPERACIONES Y 

SERVICIOS 

AVALES 

LILIANA PATRICIA GÓMEZ 

USUGA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 
de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024   

05001400300120230015900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

HECTOR JAIR CALLE 
Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% de la renta vitalicia que 

percibe el demandado 
HECTOR JAIR CALLE, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 98519437, por cuenta de 

ASULADOS SEGUROS DE VIDA S.A. 

13/03/2024   

05001400300120230051500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL 

SENA COOTRASENA 

JUAN ESTEBAN ARIAS 

GARCIA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 
hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024   

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/172500400/ESTADOS+30+1.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/172500400/ESTADOS+30+1.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/172500400/ESTADOS+30+1.pdf


05001400300120230139200 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA GILENA GONZALEZ 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 
parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 
Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia 

13/03/2024   
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05001400300220060076400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MÉDICA 

DEL VALLE Y DE 

PROFESIONALES DE 

COLOMBIA COOMEVA 

HECTOR FABIO LONDOÑO 

BONILLA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

13/03/2024 

05001400300220200052500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA 

OSIAS DE JESUS 

VELASQUEZ OSORIO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 
de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 
G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024 

05001400300320180070800 Ejecutivo Singular FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

YENI PAOLA VERGARA 

GAMARRA 

Auto que acepta renuncia poder 
Se acepta la renuncia presentada por la Dr. Maryluz Gallego 

Fernández, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 43.255.810 y T. P. 

166.985, respecto al 

poder conferido por la parte demandante. 

Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código 
General del Proceso, 

la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

13/03/2024 

05001400300320210026400 Ejecutivo Singular JUDY ARLENY SOLIS 

ORREGO 

ISMAEL HERNANDEZ DIAZ 
Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, escrito allegado 
por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE, mediante el cual informa que deja a disposición de 

éste despacho las 

medidas de embargo decretadas dentro del proceso instaurado 

en contra de 
ISMAEL HERNÁNDEZ DÍAZ, el cual cursaba en la 

mencionada dependencia, bajo 
radicado 05001 41 89 001 2019 00379 00. 

13/03/2024 
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05001400300320210069300 Ejecutivo Singular SANTIAGO ANDRES 

RAMIREZ LOPEZ 

LUIS FELIPE ZAPATA 

CORREA 

Auto decreta embargo 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo 

distinguido con placas GJY764, registrado en la SECRETARIA 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PEREIRA, de 

propiedad del demandado LUIS FELIPE ZAPATA CORREA, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8070413. 

13/03/2024 

05001400300420170017600 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE OSCAR EMILIO BENJUMEA 

S.A. RIVERA 

Auto pone en conocimiento 
Se remite al área de depósitos judiciales nuevamente el 

expediente; y se ORDENA 
el cambio de beneficiario del depósito (fl 69), los cuales deberán 

ser elaborados a 

nombre de la parte demandada, a quien se le hizo la retención. 

13/03/2024 

05001400300420190055100 Ejecutivo Singular CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

LIBIA ESPERANZA 

ORTEGA PEREZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 
para la ejecución de 

la sentencia. 

13/03/2024 

05001400300420210083300 Ejecutivo Singular GRUPO EMPRESARIAL 

SKY SAS 

RICARDO PEREIRA 

MENDEZ 

Auto decreta embargo 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento 

de comercio 

denominado TOPRC AGENCY, identificado con matricula 
mercantil número 

2172440302, de propiedad del demandado RICARDO 

PEREIRA MENDEZ, 

identificado con C.C 1004615851. 

13/03/2024 

05001400300420210083300 Ejecutivo Singular GRUPO EMPRESARIAL 

SKY SAS 

RICARDO PEREIRA 

MENDEZ 

Auto ordena oficiar 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial 

de la parte, se ordena 

oficiar a TRANSUNION (antes CIFIN), con el fin de que 

informe al Despacho sobre 

la existencia de los productos financieros que posea en las 
entidades bancarias del 

país, la parte pasiva RICARDO PEREIRA MENDEZ, 

identificado con C.C 
1004615851, dentro del presente proceso. 

13/03/2024 
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05001400300420220036300 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. 

JUAN CAMILO MACIAS 

ATEHORTUA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 
parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

13/03/2024 

05001400300620190066300 Ejecutivo Singular MAURICIO SERNA 

CORREA 

DIANA PATRICIA MURILLO 
Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, informe de rendición 
de cuentas parciales, presentada por la secuestre DARWIN 

ALEXANDER HIGUITA CHICA. 

13/03/2024 

05001400300620230030000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL 

SENA COOTRASENA 

DARWIN MOSQUERA 

BENITEZ 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024 

05001400300620230120200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA MERY HELEN RINCON 

MOLINA 

Auto aprueba liquidación 
Respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que no 

se presentó 

13/03/2024 

    objeción alguna, advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia, procede a modificarse, y a actualizarse al tenor de lo  

    dispuesto en el  

    numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en tal sentido se  

    aprueba:  

05001400300820220117600 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

CRISTHIAN ANDRES 

MUÑOZ CASTILLO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 
en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024 
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05001400300920120024600 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE CLAUDIA MARIA DUQUE 

MARIN 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

13/03/2024 

05001400300920200056900 Ejecutivo Singular ANDRES FELIPE ROMERO 

IZQUIERDO 

ANA MARÍA MOLINA 

JARAMILLO 

Auto requiere 
De conformidad con la solicitud allegada por el apoderado 

judicial de la parte 
demandante, y previo a ordenar la entrega de dineros, se 

REQUIERE a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del Código 

General del Proceso, presente la liquidación de crédito que, 

deberá tener en cuenta 
los títulos judiciales consignados para el proceso y cualquier 

otro abono 

extraprocesal realizado por el demandado de ser el caso. 

13/03/2024 

05001400300920210130700 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA SA 

SAMUEL ANTONIO 

CASTRO DAVID 

Auto reconoce personería 
Conforme con lo preceptuado en al artículo. 74 del C.G.P, se le 

RECONOCE 

PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante a la Dra. 
MARIA DEL CARMEN PEREZ PALACIO, identificada con 

cedula de ciudadanía 

22.228.017 y portadora de la T.P. Nº 174.854 del C. S. de la J, 

conforme a los 

términos del poder conferido. 

13/03/2024 

05001400300920220033500 Ejecutivo Singular SYSTEMGROUP S.A.S. JENNIFER JANETH ZAPATA 

MONSALVE 

Auto decreta embargo 
Por ser procede lo solicitado por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 593 numeral 10 del Código General del Proceso, se 

DECRETA EL EMBARGO 

de los crédito y sumas de dinero que puedan ser depositadas en 

las siguientes cuentas, 

cuyo titular sea la demandada JENNIFER JANETH ZAPATA 
MONSALVE, identificado con C.C 
43988358: 

13/03/2024 
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05001400300920220128000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA 

MARLENY ESTELA 

LONDOÑO ARANGO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 
del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024 

05001400300920230163200 Ejecutivo Singular SERVICREDITO S.A. CATALINA VALLEJO 

CALLE 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal o 
convencional vigente que devenga la demanda CATALINA 

VALLEJO CALLE, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 43877357, al servicio INVERSIONES 

JUNIN BAR – RESTAURANTE 

S.A.S. 

13/03/2024 

05001400301020050089300 Ejecutivo Singular GRANAHORRAR BANCO 

COMERCIAL S.A. 

SAMMY YANOVICH 

FARBIARZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 
Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

13/03/2024 

05001400301020200076400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL 

SENA COOTRASENA 

ALEJANDRA MARIA 

ARROYO RIVAS 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 
del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 
en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024 
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05001400301120010098500 Ejecutivo Singular ANA MARIA JARAMILLO 

CALLE 

BEATRIZ ELENA CALLE 

LONDOÑO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301120120043700 Ejecutivo Singular ASTRID MILENA 

GONZALEZ ZAPATA 

JHON FREDY BAÑOL 

HENAO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301120120046800 Ejecutivo Singular BANCO COOMEVA S.A. PATRICIA ELENA 

CADAVID SEPULVEDA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  
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05001400301120120094800 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

GUILLERMO LEON GOMEZ 

RETREPO 

GUILLERMO VALLEJO 

VALLEJO 

Auto termina proceso 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

13/03/2024 

05001400301120130053600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA CREARCOOP 

MARIA ORFIRIA VARGAS 

MURILLO 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% de la mesada pensional 

que devenga el demandado 
MARIA ORFIRIA VARGAS MURILLO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 39182215, 

por cuenta de COLPENSIONES. 

13/03/2024 

05001400301120230072600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A DANCOP DISFRUTA MAS 

LA MADERA S.A.S 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 
establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado 
judicial de la parte demandante visible a flo. 13, se corre 

traslado de la misma, en la 

forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

13/03/2024 

05001400301220090020500 Ejecutivo Singular COOMEVA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

CATHERINE GIRALDO 

VARGAS 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

adelantado por COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 

en contra de CATHERINE 
GIRALDO VARGAS. 

13/03/2024 
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05001400301220120025200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE 

MIGUEL DARIO 

VELASQUEZ CASTAÑEDA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

  EQUIPOS Y ARTEFACTOS  MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

  PARA GAS NATURAL Y  RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301220120045400 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO COOMEVA S.A. LUIS CARLOS PARODY 

ZULETA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído  

05001400301320100044300 Ejecutivo Mixto BANCO BBVA COLOMBIA GIOVANNI PALACIO 

S.A. CARDONA 

Auto pone en conocimiento 
En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más 

consideraciones, el Juzgado 

13/03/2024 

   Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de  

   Medellín;  

   RESUELVE:  

   ABSTENERSE de SANCIONAR a la sociedad incidentada  

   INVERSIONES C Y E  

   ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit No. 901118491-1,  

   por el incumplimiento a  

   orden judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de  

   tal proveído.  

05001400301320130025000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

ELVIS DE JESUS BLANDON 

COLORADO 

Auto decreta embargo 
Por ser procede lo solicitado por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

593 numeral 10 del Código General del Proceso, se DECRETA 

EL EMBARGO de las sumas de 

dinero depositadas en las cesantías en la PROTECCIÓN S.A, 

cuyo titular sea la WILMER ANTONIO 
BEDOYA VALENCIA, identificada con .C.C 15.336.965. 

13/03/2024 
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05001400301320220101700 Ejecutivo Singular ENGLISH EASY WAY S.A.S SANDRA MILENA 

ALVAREZ RUIZ 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

13/03/2024 

    adelantado por THE ENGLISH EASY WAY S.A.S en contra de  

    SANDRA MILENA  

    ÁLVAREZ RUIZ.  

    SEGUNDO: Dentro del proceso las medidas decretadas no se  

    perfeccionaron.  

05001400301420080067900 Ejecutivo Singular ARRENDAMIENTOS 

MERINO HERMANOS Y CIA 

LTDA 

OSCAR JAVIER ROJAS 

RODRIGUEZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

13/03/2024 

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301420170012500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA SAN 

VICENTE DE PAUL LTDA 

COOSVICENTE 

DURLEY ESTEFANY 

ALZATE ZAPATA 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de sueldo, 
honorarios y prestaciones sociales que devenga la demandada 

DURLEY ESTEFANY ALZATE 

ZAPATA identificado con C.C. 1036615762, al servicio de 

MAGNA TRADE S.A.S. 

13/03/2024 

05001400301520110049300 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

DIANA MARCELA 

PULGARIN TORO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

13/03/2024 

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  
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05001400301520120014200 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE CAROLINA PALACIOS 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 

RIVERA En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
RESUELVE: 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 
expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

13/03/2024 

05001400301520120047600 Ejecutivo Singular COOFINEP COOPERATIVA MARIA CONSUELO MARIN 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 

FINANCIERA MARTINEZ En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 
del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

13/03/2024 

05001400301520120061100 Ejecutivo Singular COOPETIVA DE AHORRO Y JOSE MISAEL UIRIBE 
Auto decreta embargo 

CREDITO CREAR LTDA PULGARIN DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

CREARCOOP por concepto de sueldo, 
honorarios y prestaciones sociales que devenga la demandada 

ANA MARCELA BUILES 

CARDONA identificado con C.C. 22.119.069, al servicio de 
SERVIAGRICOLAS VERTEL S.A.S. 

13/03/2024 

05001400301520150094800 Ejecutivo Singular INVERSIONES J.Z AUTOS HECTOR ABAD GIL MARIN 
Auto pone en conocimiento 

S.A.S Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, auto N° 171 
proveniente del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, mediante el 

cual informan que el 

proceso bajo radicado 008-2018-01938, fue terminado por pago 
desistimiento tácito, 

por éste motivo, ordenan la cancelación del embargo de 

remanentes o bienes que 

se llegaren a desembargar al señor HECTOR ABAD GIL 
MARIN. 

13/03/2024 
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05001400301520210026400 Ejecutivo Singular COOCERVUNION 

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO - 

COOCERVUNION 

LEIDY TATIANA HENAO 

ACOSTA 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de sueldo, 

honorarios y prestaciones sociales que devenga el demandado 
LEIDY TATIANA HENAO 

ACOSTA identificado con C.C. 1020450995, al servicio de 

CREDITOS ORBE. 

13/03/2024 

05001400301520210052100 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

LINA MARIA VALENCIA 

QUIROGA 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% de la mesada pensional 

que devenga la 
demandada ANA DICELLY QUIROGA ALZATE, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 

39.400.639, por cuenta de COLPENSIONES. 

13/03/2024 

05001400301620130122700 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

ADIELA MORENO DE 

ABAD 

JUAN EUGENIO RAMIREZ 

RAMIREZ 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso ejecutivo adelantado ADIELA MORENO 

DE ABAD en contra 

de JUAN EUGENIO RAMIREZ RAMIREZ. 
SEGUNDO: Se requiere a la TESORERIA DEL MUNICIPIO 
DE MEDELLIN para 

que se sirvan informar el estado del proceso con radicado 

1000524541 del 14 de 

febrero de 2019 (fl155). 

13/03/2024 

05001400301620190116500 Ejecutivo Singular SANTA MARIA Y 

ASOCIADOS S.A.S. 

BERNARDO ALFONSO 

ZULUAGA ESCOBAR 

Auto decreta embargo 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo 

distinguido con placas FGS884, registrado en la SECRETARIA 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE ENVIGADO, de 
propiedad del demandado BERNARDO ALFONSO ZULUAGA 

ESCOBAR, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 15502447. 

13/03/2024 

05001400301720160079400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA SAN 

VICENTE DE PAUL LTDA 

COOSVICENTE 

ANA MARIA LOPERA 

ARBELAEZ 

Auto pone en conocimiento 
Observa el Despacho que, en el auto de data del 26 de enero de 

dos mil veinticuatro 

(2024), el Juzgado incurrió en un error mecanográfico al indicar 

el número de cédula 

de la demandada Isabel Cristina Lopera Arbeláez, es por ello, 
que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 286 ibídem se procede a corregir 

y en su lugar se 
tendrá como número de cédula 1.037.575.649. 

13/03/2024 
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05001400301720230035700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA 

CINDY ADRIANA 

ESQUIVEL 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 
del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024 

05001400301720230088200 Ejecutivo Singular INVERSIONES JYHESMI 

S.A.S. 

LUIS FERNANDO OSPINA 

CARDENAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

13/03/2024 

05001400301720230142600 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA 

HAYBER ALEXIS URREGO 

AGUDELO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

13/03/2024 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Se acepta la renuncia presentada por la Dra. PAULA ANDREA  

    MACÍAS GÓMEZ,  

    identificado con cédula de ciudadanía Nº 43.756.588 y T. P. Nº  

    118.827, respecto  

    al poder conferido por la parte demandante.  

    Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código  

    General del Proceso,  

    la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después  

    de presentado el  

    memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la  

    comunicación enviada al  

    poderdante en tal sentido.  
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05001400301720230159800 Ejecutivo Singular PLAN MEDICO Y 

QUIRURGICO SAS 

SANDRA MARCELA 

ARTEAGA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 
parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

13/03/2024 

05001400301920230030900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA 

PAOLA ANDREA RIOS 

ESCOBAR 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 
de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

13/03/2024 

05001400302020090099500 Ejecutivo Singular COOMEVA CCOPERATIVA 

FINANCIERA 

JHON MARIKO ARANGO 

ZULETA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400302020120025200 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE GERMAN RICARDO MORA 

OLARTE 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  



ESTADO No Fecha Estado: 14/03/2024 Página: 15 30 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400302120210076900 Ejecutivo Singular URBANIZACION JARDIAL 

DE LOS ALCAZARES PH 

DIANA MARIA NARANJO 

AGUDELO 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del derecho que poseen la 

demandada DIANA MARIA 

NARANJO AGUDELO, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 24.627.571, sobre 

los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 

001-663791 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

13/03/2024 

05001400302220160081800 Ejecutivo Singular BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A. 

ROGER OCAMPO BEDOYA 
Auto requiere 
De manera previa a proceder con lo solicitado en escrito que 

antecede, contentivo 
de la cesión del crédito realizada entre BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A y PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 

BANCAMIA IIQNT/ELCEREZO, se ORDENA REQUERIR a 

la parte interesada, para que aporte 

al proceso nota de vigencia del poder general conferido a la 
SOCIEDAD QNT S.A.S, 

como apoderado de PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 

BANCAMIA IIQNT/ELCEREZO, con fecha de expedición 

inferior a un mes. 

13/03/2024 

05001400302420120000300 Ejecutivo Singular CAJA COOPERATIVA 

PETROLERA COOPETROL 

JUAN GUILLERMO 

MORENO VELASQUEZ 

Auto requiere 
De conformidad a la solicitud allegada y previo a impartirle a la 

solicitud de 

terminación, así como a la liquidación de crédito allegada por la 

parte actora; se 

requiere al área de depósitos judiciales de la Oficina de 
Ejecución para que 

procedan a remitir el REPORTE DE DEPOSITOS 

JUDICIALES que han sido 

pagados en el proceso; esto es, se sirvan certificar sin lugar a 

equívocos el valor 
total que se le ha pagado a la parte actora. 

13/03/2024 
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05001400302420230178100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

TELEPOSTAL LTDA 

JUAN CARLOS MEZA 

LOPEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

13/03/2024 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 17, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302420230191500 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JONH FREDY MOSQUERA 

CAICEDO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 
proceso Ejecutivo, 

13/03/2024 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302520180009800 Ejecutivo con Título 

Prendario 

BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. 

JULIAN GARCIA RESTREPO 
Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

13/03/2024 

    adelantado por BANCO DE OCCIDENTE cesionario PRA  

    GROUP COLOMBIA  

    HOLDING S.A. en contra de JULIAN GARCIA RESTREPO.  

05001400302520230144500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

LUZ AMPARO BOTERO 

HERNANDEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

13/03/2024 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400302620220017600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA FABIO ANDRES VILLEGAS 

AYALA 

Auto ordena oficiar 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial 

de la parte, se ordena 

oficiar a TRANSUNION (antes CIFIN), con el fin de que 
informe al Despacho sobre 

la existencia de los productos financieros que posea en las 

entidades bancarias del 

país, la parte pasiva FABIO ANDRES VILLEGAS AYALA, 

identificado con C.C 

71.389.770, dentro del presente proceso. 

13/03/2024 

05001400302620230072800 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

NATALIA ANDREA AREIZA 
Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de sueldo, 
honorarios y prestaciones sociales que devenga la demandada 

NATALIA ANDREA AREIZA 

identificado con C.C. 43180239, al servicio de ONDADEMAR. 

13/03/2024 

05001400302820160011000 Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. JAIME RESTREPO 

GIRALDO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

13/03/2024 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400302820230067300 Ejecutivo Singular COMFAMA JHON JAIRO MEJIA SIERRA 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

13/03/2024 



ESTADO No Fecha Estado: 14/03/2024 Página: 18 30 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 14/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


